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ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza, por el que se notifi-
can resoluciones por infracciones a la Ley de Montes en Aragón.

No habiéndose podido realizar la notificación preceptiva y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace pública notificación 
a las personas que al final se relacionan de las resoluciones dictadas en los expedientes in-
coados por infracciones a la Ley de pesca en Aragón.

El importe de la sanción deberá ser ingresado en la cuenta corriente número 2085-0129-
06-0400040114 denominada «Diputación General de Aragón - Servicio Provincial de Medio 
Ambiente - Sanciones», abierta en la Agencia de Ibercaja, Urbana 28, Paseo de María Agus-
tín 25, de Zaragoza, con indicación de sus datos personales, así como el número de expe-
diente, debiendo enviar fotocopia de dicho ingreso al Servicio Provincial de Medio Ambiente 
de la D. G. A., Pº de María Agustín 36, de Zaragoza, para su debida constancia.

Dicho pago deberá realizarse en los siguientes plazos:
a) Si recibe la notificación entre del día 1 y 15 del mes, podrá pagar desde la fecha de 

notificación hasta el día 20 del mes siguiente, o, si éste fuera inhábil, hasta el día inmediato 
hábil posterior.

b)Si la recibe entre el día 16 y el último del mes, podrá pagar desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior, o, si éste fuera inhábil, hasta el día inmediato hábil 
posterior.

Contra la presente resolución cabe interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Conse-
jero de Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda 
legalmente.

De no abonar la multa en los citados plazos, no habiendo interpuesto recurso y una vez 
transcurrido el plazo para hacerlo, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Zaragoza, 20 de octubre de 2009.—El Director del Servicio Provincial de Medio Ambiente 
de Zaragoza, Eliseo Martínez Orte.

Relación que se cita 

Nº Expediente Interesado Infracción Sanción

za/mon/2009/81 Irina Pintilie Ley de montes 15/2006 120 €

Za/mon/2009/103 Nete Nicolae Catalin Ley de montes 15/2006 120 €

za/mon/2009/120 Cristian M. Cueva Vélez Ley de montes 15/2006 120 €

Za/mon/2009/149 Costel Ifrim Ley de montes 15/2006 120 €

za/mon/2009/162 Dorin Corlatescu Ley de montes 15/2006 120 €

Za/mon/2009/106 Gabriel Stoica Ley de montes 15/2006 100 €

za/mon/2009/112 Gorgeanu Gheorghe Ley de montes 15/2006 120 €

Za/mon/2009/114 Petrisor Daniel Zgirieci Ley de montes 15/2006 120 €

za/mon/2009/122 Iulian Ciobanu Ley de montes 15/2006 120 €

Za/mon/2009/123 Vasile Artene Ley de montes 15/2006 120 €

za/mon/2009/126 Daniel Svedac Ley de montes 15/2006 120 €

Za/mon/2009/128 Stefan Ioan Schewenhammer Ley de montes 15/2006 120 €

za/mon/2009/156 Nicolae Deceanu Ley de montes 15/2006 120 €

Za/mon/2009/160 Sergey Fedorov Ley de montes 15/2006 120 €

za/mon/2009/164 Nikolay Linchon Kolchov Ley de montes 15/2006 120 €

Za/mon/2009/82 Ángel Vicente Aladrén Ley de montes 15/2006 150 €

Za/mon/2009/209 Bogdan Alexandra Burlacu Ley de montes 15/2006 120 €


